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Ciudad de Méxi o, a 12 de enero de 2017 

C. ALFREDO ESCALERA BACA 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
DENOMINADA DÍAZ GAS, S.A. DE C.V., 

P R E S E NTE 

Asu to: Resolución Procedente 
Exp.diente: 08Cl2017X0015 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto enominado "Estación de 
Servicio Anapra 9893" (Proyecto), presentado por la empresa Díaz Gas, S.A. de C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, el 14 de diciembre de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos (AGENCIA), 
ubicado en Boulevard Bernardo Norzagaray, No. 7 2 70, Colonia Felipe Án eles, Municipio de Ciudad 
Juárez, Estado de Chihuahua, y 

l. 

.. C 0-N SI D E  R A N D O:. 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y I Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el rocedimiento a través del 
cual la Secretaría establece .las condiciones a que se sujetará a realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambie te y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar .º reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambient�. Para ello, en los casos en que determine el Reglament que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la ecretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; .{.,

., 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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11. Que el artículo 31 d la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
actividades a que se efieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de 
un informe preventiv y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en .general, todos los impactos ambientales 
relevantes que pueda producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inci o D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Am iente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretend n llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autori ación de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DE SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

1v. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades 
a que se refieren e artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un 
informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que 
regulen las emision s, las descargas, el aprovechamiento:de recursos naturales y, en general,· 
todos los impactos · mbientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

v. Que el 03 de diciemb e de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emerge cia NOM-EM:-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estacio es de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
expendio en su moda idad de estación de servicio para autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la· OM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisi os técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental que se d be.n cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
estaciones de servici de fin específico y asociadas a la actividad de expendio en su modalidad 
de estación de servici para autoconsumo, para diésel y gasolina. 
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De

.

ntro de las especificaciones de Diseño� Construcción de la NOj-EM-OOl-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los pf,rmisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local r/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo �ue sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto distancias de seguridad a 
elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera. 
capacidades de carga de suelo. sondeos no menores a 1 O metros pa a determinación de manto 
freático. pozos de observación. pozos de monitoreo. sistemas de recuperación de vapores. 

· medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior. se considera que con el cumplimiento d las especificaciones de la 
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descarg s. y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir la cons�rucción y operación de 
instal�ciones pa_r� el expen_dio a� público de p�trolífero� (es_taci

;1
nes de servicio de gasolína 

y/ o d1esel). previniendo posibles impactos ambientales s1gnif1cat1 os s1 se considera que la 
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas. suburbanas e in ustriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carre eras federales. estatales. 
municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Ges ión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción l_de la GEEPA; 29, fracción I del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior e. la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secta Hidrocarburos procede a 
evaluar la información presentada para el Proyecto. 

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividade que integran el Proyecto. 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impa to ambiental. por ser una 
obra relacionada la construcción y· operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo dispo en los artículos 28 fracción 
11 de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción IX del REIA, asimismo s pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos .de conformidad con lo señalado n el artículo 3, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio / 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al / 
público de petrolíferos. 
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IX. Que el Regulado se ala que ingresa el IP correspondiente al Proyecto con la finalidad de 
regularizarse, dado q e el mismo, inició operaciones el 1 7  de abril de 2009 sin contar con 
autorización en materia de impacto ambiental, aún cuando la Ley Ecológica para el Estado de 
Chihuahua se emitió 1 25 de octubre de 1 9 90. 

Descripción del proyecto 

X. Una vez analizada la i formación presentada y de acuerdo c;:on lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio tipo urbana 
para la venta al públi 10 en general de Gasolina y Diésel, la cual cuenta con capacidad total de 
160,000 litros de co bustible, distribuido en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes 
características: 

• 1 tanque bi artido con capacidad' de almacenamiento de 100,000 con un 
compartimien o de 60,000 litros para gasolina Magna y 40,000 litros para gasolina 
Premium. 

• 1 tanque con apacidad total de 60,000 litros para ·oiésel. 

Así mismo, este Pro ¡ecto cuenta con 6 dispensarios de los cuales 3 estan destinados para la 
distribución de gasolirnas y 3 para la distribución de diésel, adicionalmente cuenta con oficina, 
cuarto de limpios, sa itarios, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, cisterna, cuarto de sucios, 
comedor, área de tanques, banquetas interiores, área verde, área de circulación ·y 
estacionamiento. 

Para el desarrollo del · royecto se requirió una superficie de 2,732.20 m2._La superficie se ubica 
dentro de una Zona t talmente urbanizada, por lo que los factores ambientales se encuentran 
previamente impacta

�

os, sin presencia de ejemplares de flora y fauna en el predio o en la  zona 
de influencia. La distribución de las _áreas del Proyecto se ·encuentran en el plano de conjunto 
anexo al IP. Las coordenadas UTM del Proyecto son: , 

Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 

Vértice X · Y 

1 

2 

3 

4 

35 6607.07 5 2 3515325.117 

35664.8.0500 - 3515289.585 

356617.9591 3515267.017 

356592.5100 3515259.174 t,j 
l 
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Coordenadas UTM Zona 13 - DATUM WGS 84 

Vértice X Y 

5 3 5 6 5 8 1 . 7 8 6 1 3 5 1 5 2 84 . 7 1  3 

6 3 5 6 5 7 8 . 1 0 4 8  3 5 1 5 2 9 6 . 7 1  7 

7 3 5 6 5 8 4 . 1 8 7 0  3 5 1 5 307 . 5  O 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 1 1 1-2 del IP, estimando plazos 
de 30 años para operación y mantenimiento de l  Proyecto, s in emb�rgo esta DGGC considera 
otorgar un plazo de 23 años para la operación y mantenimiento considerando la vida út i l  de los 
tanques. Lo anterior, en razón de que para el Proyecto actualment,� han transcurrido O 7 años 
desde e l  in ic io de operaciones el día 17 de  abr i l  de 2009 .  

L a  info rmación de las características de las obras permanentes se d ,µscribe e n  las páginas 1 1 1 -1 
a la 1 1 1 -10 del  Capítulo I I I  de l IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la LGEEPA; 1 º , 3 ° fracción XI , 4 º , S º fracción XVI I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d I Sector H idrocarbu ros; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  B is ; S º inciso D) fracción IX, 2 9  fracción 1 3 3  fracción I de l  REIA; 4 ,  
fracción XXV I I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  d e l  Reglamento Interior e la Agencia Nac ional de 
Seguridad I ndustrial y de Protección al Medio Ambiente de l  Sector Hidroc rburos ,  y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, const ucción, mantenim iento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones saciadas a la activ idad de  
expendio en su modal idad de estación de servicio para autoconsumo, , ara d iése l  y gaso l ina ,  o l a  
norma que l a  sustituya, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la real ización del proyecto "Estación de Servi io Anapra 9893"  ub icado 
en Boulevard Bernardo Norzagaray, No. 7 2 70 ,  Colonia Fel ipe Ángeles ,  unic ip io de Ciudad Juárez ,  
Estado de Chihuahua, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  f¡racción I de la  LG EE P A 2 9 

/ fracción I y 3 3  fracción I de l  REIA; así como a las disposiciones de la �orma Oficial Mexicana de 1 
Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mante� imiento y operac ión de  
estaciones de  servicio de fin específico y de estaciones asociadas a l a  ahividad de expendio en  su  
modal idad de estac ión de servicio · para autoconsumo, para d iése l  y g sa l ina, o l a  norma que  la  
sustituya. 

-< 
[-¡ .f .  
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La  presente Resolución s e  emite en  referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo desÚito en los 
Considerandos V al X de I presente reso lución. 

" 

SEGUNDO.- E l  Proyecto s desarro l lará para las etapas de operación y mantenimiento, para e l  cual , al 
término de su vida út i l ,  el R guiado deberá real izar el desmantelamiento de toda la  infraestructura que se 
encuentre presente en el p l ígono del Proyecto, así como la demol ición de las construcciones existentes; 
dejando e l  predio l ibre de re iduos de todo tipo y -regresando en la medida de lo posible, a las condiciones 
in iciaies en las que se encon raba el sitio. 

Para tal efecto e l  Regulad , deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del s it io 
para su va l idación respect va y una vez avalado, deberá notificar que dará in icio a l as activ idades 
correspondientes a d icho p agrama para que la Unidad de Gestión, Supervis ión , Inspección  y Vigi lancia 
Comercial ver if ique su cumpl imiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabi l itación 
del s it io .  

Efectuado lo  anterior, est Un idad Administrativa dará aviso a la  Dirección General de Supervis ión ,  
Inspección y V igi lancia Co ercial para que en términos de l  artículo 3 8 de l  Reglamento Inter ior de  la Ley 
de la  Agencia Nacional e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de l  Sector 
Hid rocarbu ros ,  ver ifique su umpl imiento. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades in iciadas sin contar previamente con autor iz ación en 
materia de impacto ambie tal , esta reso lución no exime al Regulado del  cabal cumpl imiento que deba 
dar a las medidas impuesta derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigi lanc ia 
que se in ic ien por esta AGEINCIA en ejercicio de sus facu ltades, además de las sanciones admin i strativas 
y del ejerc ic io de las accion s c iv i les y penales que resulten apl icables . 

A l  ejecutar l as obras y activ dad es s in contar con autorización en mater ia de impacto ambiental emit ida 
por la  autoridad compete te, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las 
d i spos ic iones apl icables; p r lo que e l  plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos i mpactos 
ambientales han sido auto izados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 
not ifi cación de la misma su ta efecto. 

,/ 
CUARTO.- La presente res 
sobre e l  s it io del Proyect 

l uc ión sólo se refiere a la evaluación de l  impacto ambiental que s�revé · 
que fue descrito , por lo que, la presente reso lución no constit�ye un 

. ,/; . . )/_ 
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permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son comp tencia de otras instancias 
(mun icipales , estatales y/o federales) de confo rmidad con lo d ispuesto en I pr inc ip io de concurrencia 
previsto en e l  artícu lo 7 3 ,  fracción XXIX-G de la Constitución Pol íti a de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente reso lución no reconoce o val ida la legíti a propiedad y/o tenencia 
de la t ierra; por lo que, quedan a sa lvo las acc iones que determine la pro , ia DGGC, las aut0r idades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competbncias . 

En este sentido, es ob ligac ión del Regulado contar de manera previa al i icio de cualquier act ividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaci nes, l icencias, entre otros ,  
que sean necesarias para su real ización, conforme a las  d isposiciones l eg l es  vigentes ap l icab les en 
cualqu ier materia d istinta a la que se refiere la presente reso lución, n el entendido de que la 
reso luc ión que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal v inculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus utorizaciones, permisos o 
l icencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente reso luc ión no exime al Regulado de l  cumpl imiento de I s d ispos ic iones ap l icables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presentación de la evaluac ón de impacto soc i a l  que 
estab lece el a rtículo 1 2 1  de la citada ley; así como tampoco de contar con el ú ltimo Reporte técnico 
de seguridad y mantenimiento, emitido por el franquic iatario, que se h ya expedido a la estación 
de servic io ,  de conformidad con lo  establecido en el inciso 8 . 1  tercer párr fo , de la Norma oficial de 
Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, o la norma que la sustitwya. 

QUINTO.- Respecto l as obras o actividades ya in ic iadas, con la pres nte Resoluc ión se dejan a 
sa lvo las facultades de esta AGENCIA, para que en .p lenitud de sus atri b c iones legales, prac tiquen 
en caso de ser procedente, la visita de inspección correspondiente, a fi de constatar de manera 
fehaciente que los visitados cumplan con las d ispos iciones en materi de seguridad industria l ,  
seguridad operativa y protección al medio ambiente, además de las sane ones admin istrativas  y del 
ejercic;:io de las acciones civi les y penales que resulten apl icables. 

SEXTO.- La presente reso lución a favor del Regulado es personal .  Por lo ue de conformidad con el 
artícu lo 49 segundo párrafo de l  REIA, el cual d ispone que e l  Regul_ado d berá dar aviso a la DGGC 
de l  cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación curra, deberá ingresar un / acuerdo de voluntades en el que se establezca c laramente la cesión y acep ación total de los de rechos 
y obl igaciones de la misma. 
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SEMARNA 
SECRET,\RiA DE  

M EDIO .-\MUll'NTE 
Y '.UCL!HSOS NATUR,\LES 

Q ASEA 
---,' AGENCIA. DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, · i nspección y Vigilancia Comercial 
'Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0569/2017 

SÉPTIMO.- De la respons bilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulad , que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los R siduos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivam�nte de la even ual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un t rcero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
ocasione danos al ambien e, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera s actividad. 

Así mismo, el Regulado erá el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y ontrol de todos aquellos i'mpactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyec o, descritos de la página 111-37 a la 111-48 del IP. 

OCTAVO. - S� hace del co I ocimiento del Regulado, que la p_res'ente resolución emit_ida, con motivo 
de la apl1cac1on de la LGkEPA, el REIA y las ciernas previstas en otras d1spos1c1ones legales y 
reglamentarias en la mate I ia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles conta os a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la p esente resolución al C. Alfredo Esc:�lera Baca, Apoderado Legal de la 
empresa Díaz Gas, S.A. de .V .  personalmente de conformidad eón el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrat vo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR 

�
E�,:;f�L 

.,;rifo 
_/¿, ;q,_;'�: 

ING. J - ·  �EZ ROS S 
Por uso responsable del papel, s copias de conocimiento de este asunto· son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ru z Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ul ises Cardona Torr s.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Mo ao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González G nzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lr-1specci'ón y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- irector General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de  la ASEA.- Para Conocimiento. 
Expediente 0 8 C l 2 0 1 7 X0 1 5  
Bitácora: 0 9  /IPA008 l /0 / 1 7  
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